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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
¡ACOSO HUNTER

, 2 g ENE 2015

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 27 de Enero
de 2015 referente a la propuesta presentada por Alcaldía, relacionada con el Cuadro de Comisiones
Permanentes para el año 2015, y;

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194° de la Constitución Política del Estado modificado

por la Ley de la Reforma Constitucional 27680 y concordante con el Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley N°
27972, establece que las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 124 del 27 de Octubre de 2004
^e aprobó el Reglamento Interno del Concejo Municipal, de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, donde se
oéstablecen competencias y atribuciones de sus miembros, asi como el procedimiento en el desarrollo de las
.^sesiones y el funcionamiento de las Comisiones;

Que, las Comisiones de Regidores constituyen equipos internos de
trabajo del Concejo Municipal, con el fin de facilitar su labor mediante el estudio o análisis de asuntos que deben
ser sometidos a conocimiento del pleno del Concejo Municipal, así mismo se constituirán comisiones
permanentes y extraordinarias que el Concejo considere necesarias e indispensables para el desarrollo de sus

nciones;

Que, el Artículo 10° Inc. 5) de la Ley Orgánica de Municipalidades,
blece como atribuciones y obligaciones de los Regidores el integrar, concurrir y participar en las sesiones de

Comisiones Ordinarias y Especiales que determine el Reglamento Interno, y en las reuniones de trabajo que
etermine o apruebe el Concejo Municipal;

Estando a lo dispuesto en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de
fecha 27 de Enero de 2015, el Concejo Municipal por Mayoría, aprobó el siguiente;

ACUERDO:

Artículo 1°.- Aprobar el Cuadro de Comisiones Permanentes de
Regidores de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter para el Año 2015, el mismo que forma parte integrante del
presente Acuerdo Municipal.

Artículo 2°.- Encargar a Secretaria General haga de conocimiento del
presente Acuerdo Municipal a cada uno de los señores regidores, asimismo a las Sub Gerencias, Jefaturas y
dependencias de la Municipalidad.

POR TANTO:
Regístrese, comuniqúese y hágase saber.

J TORANZO CONCHA
ETARIO GENERAL

MARROQUIN
DE



CUADRO DE COMISIONES PERMANENTES DE REGIDORES 2015

1.- COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y FINANZAS

PRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

FELIPE POCCO HUAMANI

CARLOS ENRIQUE SORIA LINARES

CARLOS ALFREDO HUARCA CASTRO

2. COMISIÓN DE SERVICIOS COMUNALES, MEDIO AMBIENTE, COMERCIALIZACIÓN Y MERCADOS

PRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

ADELA ISABEL HUANCAHUIRE NINA

MARCO LEONARDO QUISPE ROQUE

NITZA DAYANA BALLESTEROS PEÑA

- COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, TURISMO Y ASUNTOS SOCIALES

PRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

.

CARLOS ENRIQUE SORIA LINARES

ADELA ISABEL HUANCAHUIRE NINA

NITZA DAYANA BALLESTEROS PEÑA

COMISIÓN DE PROMOCIÓN Y FORMALIZACION DE LAS MYPES

ffjtESIDENTE

VOCAL

CARLOS ALFREDO HUARCA CASTRO

CARLOS ENRIQUE SORIA LINARES

MARCO LEONARDO QUISPE ROQUE

5.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

RESIDENTE

ECRETARIO

OCAL

MARCO LEONARDO QUISPE ROQUE

FELIPE POCCO HUAMANI

ROGERANDIA ROMERO

6. COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES, DESARROLLO URBANO Y DEFENSA CIVIL

PRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

ROGER ANDIA ROMERO

FELIPE POCCO HUAMANI

CARLOS ENRIQUE SORIA LINARES

7.- COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PARTICIPACIÓN VECINAL

PRESIDENTE NITZA BALLESTEROS PENA

SECRETARIO ADELA ISABEL HUANCAHUIRE NINA

VOCAL CARLOS ALFREDO HUARCA CASTRO


